
Compendio de Normas que regulan a las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar
/ 5 LIBRO V. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / 5.2 TÍTULO II: CONTROL INTERNO / 5.2.3 EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO / 5.2.3.3 El

riesgo reputacional y el control interno

5.2.3.3 El riesgo reputacional y el control interno5.2.3.3 El riesgo reputacional y el control interno
Las Cajas de Compensación deben incorporar, como parte del Sistema de Control interno, la evaluación del Riesgo de Reputación,
analizando aquellos elementos internos o externos que puedan afectar su percepción por parte de sus a liados, público general,
organismos reguladores y el mercado.

Se debe contar con un reporte y registro del análisis de eventos con consecuencias en esta materia, el cual permita a la alta
administración y al directorio tener una fuente de información para apoyar la toma de decisiones.

Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024  Fecha de impresión: 17/04/2024Fecha de impresión: 17/04/2024


